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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRÍPCÍÓN

ahis ... TiífiWlH, 7,50 |!n.; Madre, 15; i!i, 30
UTUSJEIl. » 12 > » 22,50 > 45 

£** eneortpclonei ee iolloit»r£n en 1» Admiuietrao^n 
leí Bo l it íñ  Of ic ia l , Bita en el Hospital de Ntr». Se- 
aore da Sraoie, eslíe de Itamón y Cejal núm. W.

Lm de fuer» podrán heceree remitiendo el importe 
•* Llbreni», Qiro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
insoripción. Este es adelantado. . . 
liM cartas que contengan valoree deberán ir oertin- 

*dae y dirigidas á nombre del Administrador.   
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde b u  publicación, sólo ae servirán 
11 precio de venta, o sea a a» céntimos los del año 
«irriant» y a »O los da anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Gira o o o*rat!ms>e por palabra. Al origine 
aoompaÍArá un sello móvil de 60 oéntim os por oada la 
seroion. „ , ,

Los anuncios obligados al pago, solo ee insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
Las ineeroioneo se eolioitarán del Exorno. 8r. Gobe» 

nador, por oficio.
A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 

del Bo l h t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
qne se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loe centros oficiales.

El Bo l s t Is  Of ic ia l  se halla de venta en la Ixnprwa-. 
te del Hospicio.

BOLETIN 0FIC1ÁL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lm leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Oanariasj te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
le en promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

disposlolones del Gobierno son obligatorias para la o*pital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias desnuée vara jo| demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios roiban arte 
BOLBTÍN Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Brea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rosponsablll. 
dad, de conservar los números de este BOLKTfN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá venficarM al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
an su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real familia.

^Gaceta 25 noviembre 1918.)
■fi । . । JJ-l!-----------_   ■ ------------- "

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

. REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de instrucciones de 

- este Ministerio, los Rectores de las Universidades del
Reino irán autorizando la reapertura de los Estableci- 

* miemos docentes de sus respectivos distritos, a medida
" que lo consienta el estado sanitario, y de acuerdo

siempre con los informes de las Juntas provinciales de 
, Sanidad. ' - . „ , _ „ , , ,

Por otra parte, el numero i. déla Real orden de 22 
9 de octubre último, señala un plazo improrrogable de
1. diez días, que comenzará cuando se restablezca el
1 funcionamiento de las tareas académicas, para que

durante éf se matriculen los alumnos de que trata 
dicha Real orden, así como también la de 6 del co
rriente mes, y se puede dar el caso de que ese plazo 

. no coincida en todos los Establecimientos docentes, lo 
cual ocasionará perjuicios y reclamaciones que con
viene prevenir. ,

Es además indispensable señalar un periodo de tiem

po después de efectuada la matrícula antes referida, 
para que las Secretarías de los Centros docentes puedan 
examinar y tramitar los expedientes y formalizar las 
inscripciones oportunas.

Por todo ello, . 
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer:

• i.0 Que en cumplimiento de lo prevenido en las 
Reales órdenes de 22 de octubre último y 6 del actual, 
se abra en 1.° de diciembre próximo el plazo impro
rrogable de diez días, de que trata el número i.0 de la 
primera de dichas Reales órdenes. , •

2 0 Que, una vez transcurrido, se formalizaran los 
expedientes’e inscripciones.de otro plazo, que será de 
veinte días paralas Universidades de Madrid y Bar
celona, y de quince para las restantes, efectuándose los 
exámenes en cuanto termine este segundo peí iodo. ,

3 .° Que, efectuados dichos exámenes, se abrira 
otro plazo improrrogable de diez días, para que du
rante él formalicen la matrícula, con carácter de alum
nos oficiales para el curso de 1918 a 1919, los com
prendidos en las Reales órdenes ya citadas.

4 .0 Que las matrículas formalizadas para examenes 
de esta convocatoria extraordinaria, serán válidas para 
la de septiembre de 1919 a aquéllos alumnos que ahora
resulten suspensos. • .

5 .° Que ios alumnos oficiales y no oficiales del 
cutso de 1917 a 1918, con matricula viva para los exá
menes de septiembre último que por causa de enfer
medad no pudieron efectuarlos entonces y deseen ha
cerlo ahora^ deberán solicitarlo de Ios-Rectorados res
pectivos, acompañando a su instancia certificación fa
cultativa que justifique la imposibilidad en que se 
vieron de examinarse a su debido tiempo; entendiéndo
se que si no lo solicitan dentro del periodo de que se 
trata en el número i.° de esta disposición,, quedara 
caducada su matrícula y. no surtirá ningún efecto 
posterior. ,

Las anteriores disposiciones serán aplicadas en todos 
los Centros docentes que dependen de este Ministerio. 
' -D« Real orden lo digo a V. L para su conocímien.
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to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 20 de noviembre de 1918. — Bureil.__Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 23 noviembre 1918)

que daran los colonos a la Cooperativa, las prestacio
nes personales y de ganados de labor o de aperos que 
estos utilicen en el cultivo de sus lotes.

También se canjearán por vales de consumo los 
préstamos y anticipos que la Cooperativa haga a los 
colonos y los intereses que vayan devengando a razón 
del medio por ciento mensual vencido.

Art. i2j. La cooperación de asistencia y mutuo, 
socorro, en su aspecto económico, consistirá en el su
ministro completamente gratuito de asistencia faculta
tiva y medicamentos a los colonos cabezas de familia 
enfermos e impedidos para el trabajo, durante los pri
meros quince días de enfermedad.

. Estos servicios no serán gratuitos para el resto de la 
familia del colono, ni para éste, después de los prime
ros quince días, salvo acuerdo en contrario del Conse
jo, y en estos casos el importe de los mismos sé can
jeara por vales de consumo amortizables por quintas 
partes, en cinco años.

Art. 122. La cooperación de ahorro y previsión 
tendrá las siguientes formas fendamentales:

a") La de simple Caja de ahorros para las imposi
ciones voluntarias de los colonos y sus familias resi
dentes en las Colonias, con la garantía del capital de 
la Cooperativa. Estas imposiciones devengarán el inte
rés de un cuatro por 100 mensual vencido, y serán 
reintegrables a voluntad, previo aviso, con la anticipa
ción de un mes.
, El capital que estas imposiciones representa podrá 
incorporarse a las operaciones generales de la Colonia, 
ajuicio del Consejo, o invenirse en valores mobilia
rios, prestamos con garantía fuera de la Colonia, etcé
tera, etcétera.

ó) La de intermediaria entre la Colonia y sus co
lonos con el Instituto Nacional de Previsión.
.. A dicho efecto, la Junta Central de colonización so
licitara de dicho Instituto o del Ministerio de la Go
bernación, si fuese necesario, la inclusión de las Colo
nias en el artículo 117 de sus Estatutos y el 12 de su 
Reglamento general, a los efectos del contrato de se
guros colectivo para pensiones de vejez y retiro, y 
celebrado que sea éste previo acuerdo aprobatorio de 
la Junta general de colonos, y definitivo de la Central 
de colonización, quedara la Cooperativa encargada del 
pago de primas y cobro de pensiones, liquidando las 
primas con los colonos, si éstos no las hicieran efecti
vas al contado, como si fueran anticipos o préstamos 
con ínteres. .

c) La de intermediaria en la misma forma y por 
procedimientos análogos entre la Colonia o colonos y 
las Compañías de seguros sobre cosechas, ganados y 
accidentes del trabajo.

d) La de intermediaria en la misma forma entre la 
Colonia y sus colonos y las entidades dueñas o cesio- 
narias de los terrenos que aquéllos disfruten y de los 
capitales anticipados sujetos a reintegros para el pago 
de los plazos de venta, pensiones de censo, rentas y 
cuotas de amortización, encargándose la Cooperativa 
de realizar todos estos cobros y de satisfacer su impor
te a los respectivos acreedores.

CAPITULO XVII

BENEFICIOS SOCIALES

Art/.|.12^', Se distinguirán convenientemente en la 
contabilidad los tres siguientes tipos de beneficios:

cf) De la producción industrial y mercantil.
b) De la producción agrícola forestal de la Coopo 

rativa considerada como un colono;
c) Del consumo.
Art. 124. El beneficio de la producción industrial " 

Y mercantil, es la diferencia entre los ingresos totales 
obtenidos por este concepto, es decir, por las ventas,

MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO '
para la aplicación de la ley de Colonización y Re

población interior de 30 de agosto de 1917.

(Continuación),

CAPITULO XVI
FUNCIONAMIENTO ECONOMICO

Art. ii5. Las operaciones déla Sociedad Coopera- 
rativa se dividirán en los siguientes grupos:

a) Cooperación productiva;
b) Cooperación de consumo;
C) Cooperación de asistencia y mutuo socorro;
d") Cooperación de ahorro y previsión.
Art. 1 j ó . La cooperación productiva, en su aspecto 

industrial y mercantil, consistirá en la transformación 
colectiva de productos agroforestales y del ganado que 
la requieran, y en la venta de unos y otros en el mo
mento más conveniente. /

Aquirirá para esto la Cooperativa, de cada uno de 
los colonos, los productos directos de tierra y ganado 
que éstos no hayan consumido, canjeándolos por vales 
de producción, en que se haga constar la cantidad, 
calidad y precio del producto adquirido; el importe 
total será data en la libreta del colono y cargo en los 
libros de la Cooperativa.

Art. 117. Por analogía, se considerará como ad
quisición de productos, por parte de la Cooperativa, 
las prestaciones personales de los colonos a favor de la 
Colonia en general o de algún otro colono, y los alqui
leres de ganado de labor y aperos con este objeto. A 
cambio de estos servicios recibirá el colono que los 
preste vales de producción, si no se hubiese acordado 
pagarlos en metálico al contado.

Art. n8. Verificado el canje de productos por 
vales, pierde el colono la propiedad individual sobre 
aquéllos, transmitiéndola a la Cooperativa, que dis
pondrá de los mismos en la forma que crea más con
veniente a los fines de la Colonia, bien transformán
dolos antes de venderlos, bien enajenándolos desde 
luego, bien reservándolos para el consumo de los colo
nos.

Art. 119. La cooperación productiva, en su aspecto 
agrícola y forestal, consistirá en el aprovechamiento 
directo de los montes o terrenos comunales y del cam
po de experiencias, cuya explotación y administración 
corresponde a la Cooperativa.

En este aspecto tiene la Cooperativa la personalidad 
y consideración de un colono, y, por tanto, los pro
ductos y los gastos de esas explotaciones se acreditarán 
en vales de producción a favor y vales de consumo en 
contra de las mismas. Los beneficios obtenidos pasa
dos los diez primeros años, serán a repartir por igual 
entre todos los colonos y la Cooperativa.

Art. 120. La cooperación de consumo consistirá en 
la adquisición más ventajosa posible de los artículos de 
todas clases necesarios para ef consumo de la Colonia, 
prodúzcanse o no en ella, y su cesión a los colonos por 
los precios que se señalen, recibiendo de ellos en cam
bio vales de consumo, cuyo importe será cargo en las 
libretas de los colonos y data en los libros de la Coope
rativa.

Por analogía, se canjearán por vales de consumo,
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préstamos, alquileres, prestaciones personales, etcétera, 
y el importe de la adquisición de los artículos objeto 
de ellas, gravado en los gastos de administración y en 
la parte proporcional de los generales.

El beneficio de la producción agrícola y forestal está 
constituido por la diferencia entre los vales de produc
ción y consumo, expedidos a nombre de la Cooperati
va, después de transcurridos los diez primeros años.

El beneficio procedente de consumo es la diferencia 
entre el importe consignado en los vales de consumo 
de los coloi os por el de los artículos, préstamos, alqui
leres, prestaciones, etcétera, que se le han cedido y la 
cantidad pagada por la Cooperativa para adquirirlos, 
aumentada en los gastos de administración y la parte 
proporcional de los generales.

Art. 125. Calculados quesean separadamente estos 
tres grupos de beneficios en la primera quincena del 
mes de eneio de cada año, por el Consejo de Adminis
tración, acordará éste, en vista del resultado general, 
la cantidad que deberá exigirse a los colonos en con
cepto de cuota en el año y la cantidad total en que debe 
aumentarse el fondo de reserva o disminuirse en su 
caso. .

A continuación calculará del modo siguiente los tres 
tipos de dividendo, sin previa deducción de la parte 
que ha de destinarse a fondo de reserva:

d) Los beneficios o pérdidas de la producción in
dustrial y mercantil, proporcionalmente al importe 
total de los vales de producción de cada colono, du
rante el año, incluso la Cooperativa;

b) Los beneficios o pérdidas de la producción agrí
cola y forestal de la Cooperativa, actuando como colo
no, después de transcurridos los diez primeros años, 
se repartirán por partes iguales entre todos los colonos, 
incluso la Cooperativa.

c) Los beneficios o pérdidis en el consumo, propor
cionalmente al importe total de los vales de consumo 
de cada colono durante el año, incluso la Cooperativa.

No tienen derecho a estos beneficios los resguardos 
de imposiciones en la Caja de Ahorros de la Coopera
tiva, puesto que no se extenderán en vales de produc
ción, pero sí lo tienen los pagarés de préstamos déla 
Cooperativa a los colonos, puesto que se extienden en 
vales de consumo.

Art. 126. Hecha para cada colono la liquidación 
de beneficios, sumando los de cada tipo o deduciendo 
los que sean negativos, se deducirá del beneficio resul
tante una cantidad igual para todos los colonos, desti
nada al fondo de reserva, y por el importe de la dife
rencia se extenderá un vale de producción o consumo, 
según que el saldo sea favorable o adverso, vale que 
se incorporará a todos los demás que se refieran al 
colono, durante el año, y previa amortización recíproca 
y a la par de ios de producción y consumo, y teniendo 
en cuenta que éstos, cuando sean por medicamentos y 
asistencia facultativa, sólo se computarán cada año 
por una quinta parte hasta amortizarlos, se deducirá 
el saldo definitivo de cada colono.

Si es favorable al colono, podrá optar éste entre 
hacerlo efectivo a metálico o imponerlo en la Caja de 
Ahorros al interés de un cuatro por too mensual.

Si el saldo es adverso, podrá también el colono optar 
entre hacerlo efectivo a metálico o transformarlo en un 
pagaré extendido en vale de consumo, ai inteiés de un 
me lio por ciento mensüal.

La Cooperativa podrá, sin embargo, negarse, si así 
lo creyere conveniente, a ésta última forma de liquida
ción.

CAPÍTULO XVIII

SERVICIOS COMUNALES.—ADMINISTRACION PERSONAL

DE LAS COOPERATIVAS

Art. 127. Corresponde también al Delegado de la 
Cooperativa, como representante de la Junta Central 
en la Colonia, dirigir y administrar los servicios de 
carácter público y general que para la misma deba su
fragar el Estado total o parcialmente y sin derecho a 
reintegro directo.

El culto católico, la enseñanza primaria, la experi
mentación y demostración agrícola, la higiene y sani
dad, la guardería y demás servicios de interés general 
para los habitantes de la Colonia, se organizarán por 
la Junta Central, atendiendo a la importancia del nue
vo núcleo de población y a la posibilidad de utilizar 
servicios análogos de poblados próximos, si esto fuese 
conveniente por la distancia y la amplitud de dotación 
de los mismos.

Con independencia de la cuentas relativas a la Coo
perativa, se rendiián por el Delegado a la Junta Cen
tral las relativas a los gastos que motiven los servicios 
generales de la Colonia, cuya cuantía se habrá consig
nado previamente en presupuestos aprobados por 
aquélla.

Art. 128. Si las Colonias fuesen de importancia y 
estuviesen distantes de otros poblados,, tendrán servi
cio propio y completo para el culto católico, enseñanza 
primaria, higiene, sanidad, etc.

Si la distancia y la amplitud de dotación de tales 
servicios en otros poblados lo permitiese, se utilizarán 
para la Colonia la Iglesia o Capilla de éstos; las escue- 
lasr farmacias, etc., concediendo al Capellán, Maestro, 
Médico y demás personas que prestasen los servicios, 
los emolumentos o pratificaciones que se convenga, 
previa autorización de las Auleridades eclesiásticas o 
civil de lae que aquéllos dependan.

Art. 129. En términos generales, los haberes de 
este'personal se comprondrán de tres partes: una que 
la abonará la Junta Central con cargo a su presupuesto, 
por la prestación del servicio de carácter general y pú
blico; otra la Asociación Cooperativa, por la realiza
ción del servicio de interés comunal, y la otra los co
lonos por el servicio privado que realicen en beneficio 
suyo y de sus familias.

El nombramiento y la separación del personal para 
todos estos servicios lo hará la Junta Central, a pro
puesta de la Asociación Cooperativa, con sujeción a las 
condiciones que para los concursos ésta proponga y 
aquélla, apruebe por conducto de su Delegado.

Art. i3o. La dotación del personal administrativo 
de Jas Cooperativas dependerá de la importancia de la 
Colonia y de su situación respecto de otros poblados.

El servicio completo de las que tengan gran impor
tancia constará de:

Un Delegado.
Un Secretario Contador. -
Un Depositario Pagador.
Un Guardaalmacén. . •
Un Guarda Mayor.
Con los dependientes auxiliares que se juzguen ne

cesarios para los servicios generales administrativos y 
los peculiares de las especulaciones agrícolas, industria
les o mercantiles que realice la Cooperativa.

En las Colonias de poca importancia o de reducida 
explotación comunal, podrá simplificarse dicha dota
ción, asignando las funciones propias de Depositario- 
Pagador, Secretario-Contador y Guardaalmacén, el 
Delegado, Maestro de Escuela y Guarda, respectiva
mente, de la Colonia.

Las plantillas de personal, así como las condiciones 
que deban regir para los concursos, fianzas que se 
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exijan, etc., serán propuestas por la Asociación Coope
rativa a la Junta Central.

Art. i3i . Losfondos.de las Cooperativas que no 
tengan inmediata utilización en las 'especulaciones de 
las mismas, serán invertidos en la adquisición de títu
los de la Deuda pública, acciones del Banco de Espa
ña; cédulas del Banco Hipotecario de España o títulos 
de las ¿misiones de valores que, en virtud^e autoriza
ción legal, haga la Junta Central para atender a los 
servicios de colonización.

Los resguardos de depósitos en el Banco de España 
o en la Caja general de Depósitos de dichos títulos, 
acciones, cédulas o valores, serán custodiados en la 
Caja de la Junta Central, cuando aquéllos sean trans
misibles por endoso. Cuando se crea conveniente con
servar dichos fondos en efectivo, deberá constituirse 
con ellos un depósito en la Junta Central.

Las Cooperativas abrirán a su nombre una cuenta 
corriente en la Sucursal del Banco de España más pró
xima para ingresar en ella todos los valores en efectivo 
que consideren precisos para atender durante un tri
mestre a los pagos que motiven sus especulaciones. Los 
talones y cheques serán autorizados necesariamente con 
tres firmas: la del Delegado, la del Depositario Paga
dor y la del Secretario-Contador. Sólo serán necesarias 
las del Secretario y el Delegado, si éste ejerciese 
también las funciones de Depositario-Pagador.

En la Caja de lá Cooperativa sólo debe guardarse el 
efectivo indispensable para los gastos precisos, caso de 
no poderse hacer éstos por medio de talones o cheques.

Art. i32. Con cargo exclusivo al presupuesto de la 
Junta Central, el Delegado disfrutará la indemnización 
que la misma le señale. ■ *

Los servicios del Secretario-Contadór y Deposita
rio-Pagador, en el caso de prestarse con independencia 
de los de Maestro de Escuela y Delegado, serán remu
nerados en general con sueldo o participaciones en los 
beneficios, que abonará la Asociación Cooperativa; 
pero cuando, a juicio de la Junta Central, estos bene
ficios sean exiguos y los fondos en general escasos, ésta- 
satisfará directamente de su propio presupuesto estos 
servicios; terminado que sea el período de tutela, los 
sueldos y gratificaciones de este personal, así como de 
los empleados y servidores de la Cooperativa, que en 
cada caso se crean precisos, se fijarán anualmente por 
el Consejo de Administración. •

Serán retribuidos exclusivamente con fondos de" la 
Cooperativa los servicios de los empleados y operarios 
que necesite para sus explotaciones comunales de carác
ter agrícola, forestal, industríalo mercantil, a no ser 
que, por tratarse de experiencias o ensayos de especu
laciones, acuerde la Junta Central concedería alguna 
subvención.

CAPITULO XIX
CORRECCIONES

Art. 133. El incumplimiento por parte de los colo
nos o empleados de las obligaciones consignadas en 
este título del Reglamento serán castigadas según su 
importancia:

a) Por el Delegado, con represión privada o multa 
no mayor de 25 pesetas, abonadas en vales de consumo; 

' b") Por el Consejo, a propuesta del Delegado, con 
multas no mayores de yS pesetas, abonadas en la 
misma forma, e indemnización de daños si los hubiere;

c) Por la Junta general, a propuesta del Consejo, 
con multa no mayor de 125 pesetas, privación tempo
ral de los derechos consignados en los apartados a, b, 

del artículo 102 o de parte de ellos, e indem
nización de daños si los hubiere;

íZ) Por la Junta Central de Colonización, a pro
puesta del Delegado, del Consejo o de la Junta general, 
con privación del lote y expulsión de la Colonia, o si 

ya tuviese el colono la plena propiedad del mismo, con 
la expulsión de la Cooperativa y pérdida de la partici
pación que tuviese en el capital de la misma

Las correcciones del apartado a tienen carácter dis
ciplinario y contra ellas sólo cabe el recurso de queja 
ante la Junta Central. Las de los apartados b y c son 
apelables en término de quince días ante la entidad 
superior inmediata. Contra las del apartado d, que no 
se impondrán sin antes haber oído al interesado, podrá 
éste recurrir ante el Ministerio de Fomento, en el tér
mino de treinta días.

CAPITULO XX
DISPOSICONES DE CARACTER GENERAL PARA LAS 

COOPERATIVAS DE COLONOS

Art. 134. La Cooperativa tiene en el territorio de 
la Colonia el monopolio industrial y mercantil de sus 
operaciones, ya de producción, ya de consumo, que
dando prohibido a los colonos establecer por su cuenta 
en la Colonia o en sus inmediaciones, ni consentir que 
otros las establezcan, industrias y establecimientos 
similares a los de la Cooperativa.

Art 135. Con sujeción a los preceptos de este Re
glamento y a las modificaciones o adiciones que en el 
mismo se hagan, los Delegados redactarán los Esta
tutos de las Asociaciones cooperativas, los que, una 
vez aprobados en Junta general de colonos, serán some
tidos a la deliberación de la Junta Central.

Art. 136. Cuando cesen las funciones de dirección 
y patronato de la Junta Central sobre la Colonia, se 
entenderá que los Estatutos aprobados por aquélla, con 
las modificaciones que ulteriormente hayan sufrido, 
continúan en vigor para la Cooperativa de la misma, y 
desde ese momento sólo serán modificables en Junta 
general extraordinaria de colonos, convocada al efecto, 
y mediante acuerdo favorable de dos terceras partes de 
los mismos.

De dichas modificaciones, así como ,de las Memo
rias, balances, cuentas e inventarios anuales, se dará 
siempre cuenta a la Junta Central de Colonización.

. TÍTULO VII
De los organismos y personas que tienen a su cargo 

el servicio de colonización interior.

CAPITULO, XXI
DE LA JUNTA CENTRAL.—SU CONSTITUCION Y ATRIBUCIONES

Art. 137. La Junta Central, creada en virtud de lo 
que determina el artículo 6.° de la Ley de 3o de agosto 
de 1907, para ejecutarla y realizar el total pensamiento 
que la informa, tiene a su cargo:

Determinar los montes y terrenos propios del Estado 
y^e los Municipios o pueblos, que con sujeción a los 
preceptos de dicha Ley y de este Reglamento, son sus
ceptibles de ser divididos y adjudicados,, clasificando 
los que deben ser objeto de reparto y los que considere 
aptos para el establecimiento de Colonias agrícolas, 
trazando el plan que haya de seguirse en cada caso 
concreto para la repoblación y explotación de los 
mismos y fijando las reglas para su división y adjudi
cación como bienes de dominio privado.

Proponer al Gobiernq los planes y medios oportunos 
para llevar a cabo la subdivisión de la propiedad pri
vada, en aquellas regiones o zonas en que su excesiva 
acumulación o la posible ejecución de mejoras territo
riales lo aconseje, en beneficio del progreso agrícola y 
de las clases rurales.

Ejercer cerca de las Asociaciopes cooperativas de co
lonos funciones de dirección y patronato, organizando 
todos los servicios propios de las Colomas.

Solicitar del Gobierno las reformas legislativas y los
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medios económicos que considere necesarios para el 
mas amplio desarrollo de la obra de colonización 
interior. >

Art. 138. La Junta dependerá del Ministerio de 
Fomento, excepto en los casos taxativamente marcados 
por la Ley.

Art. i3g. Los Vocales no podrán ser relevados 
mientras conserven la cualidad por la cual se les nom
bró, más que por renuncia, propuesta de la misma 
Junta o designación de aquéllos pare ejercer fuera de 

I Madrid cargos públicos. .
La Presidencia de la Junta, en cualquiera de estos 

casos, lo pondrá en conocimiento del Presidente del 
Consejo de Ministros para la sustitución de los Vocales 
que deban cesar.

Art. 140. El cargo de Secretario general de la 
Junta será desempeñado por la persona que la misma 
designe y con la remuneración que le señale. Si la 
designación recayese en persona que no fuese Vocal 
de la Junta, sólo tendrá voz.

Art. 141.^ En la primera sesión que celebre la 
Junta después de aprobado este Reglamento, elegirá un 
Vocal que desempeñe el cargo de Interventor. Este y 
otro VocaJ que designará la Junta cada semestre, revi
sarán y censurarán las cuentas que deban ser someti
das a la aprobación de la Junta en pleno.

Art. 142. La Presidencia dé la Junta Central y los 
Vocales de la misma tendrán los derechos y honores 
señalados a las personas que ejerzan cargos análogos 
en el Consejo Superior de Fomento.

Art. 143. Anualmente elevará la Junta al Gobierno, 
y éste a las Cortes, una memoria de las aplicaciones 
hechas de la ley de Colonización y Repoblación inte
rior y sus resultados. .

Art. 144. Con el fin de estimular la iniciativa y 
gestión de trabajos para el impulso de la obra coloni
zadora, la Junta Central podrá acordar la creación de 
Juntas de Colonización regionales, provinciales o 
locales. ,

Las propuestas para la constitución de las regionales 
y provinciales y para la designación de los Vocales que 
de las mismas deban formar parte, se harán por la 
Presidencia de la Junta al Presidente del Consejo de 
Ministros, con el fin de que, en virtud de Real decreto, 
se autorice su creación y constitución.

La constitución y designación del personal de las 
locales se hará por la Presidencia de la Junta.

CAPITULO XXII

DE LA JUNTA CENTRAL.—SU FUNCIONAMIENTO

Art. 145. La Junta será convocada por el Presiden
te, cuando éste lo disponga o lo soliciten tres Vocales.

Art. 146. Las citaciones para cada una de las sesio
nes que hayan de celebrarse, se harán por la Secretaría 
general con veinticuatro horas de antelación por lo 
menos. - . •'

En cada convocatoria se enumerarán como orden 
del día los asuntos que hayan de ser tratados.

Ait. 147. La asistencia a las sesiones es obligatoria, 
con las siguientes excepciones: (
. 1.* Excusa justificada por la sola manifestación del 
interesado hecha al Presidente.

2 ." Ausencia de Madrid, avisada a la Secretaría 
general. Los Vocales técnicos deberán justificar que 
la ausencia es motivada por el desempeño de comisio
nes o trabajos relativos al servicio.

3 .° Enfermedad.
Art. 148. Cuando, sin causa justificada, un Vocal 

deje de asistir a tres sesiones consecutivas o a la mitad 
de las celebradas en un semestre, hayan sido o no con
secutivas las faltas, el Presidente deberá ponerlo en

conocimiento de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, a los efectos que aquélla estime oportunos.

Art. i4g. Para que la Junta pueda celebrar sesión, 
se requerirá sé hallen presentes más de la mitad de los 
individuos que la componen.

Se exceptúa de este caso los períodos de vacaciones 
parlamentarias, en los cuales dicho cómputo se hará 
sin tener en cuenta el númeio de Vocales que desem
peñen tales cargos, por su calidad de Senadores y 
Diputados. J

Art. i5o. Si una sesión no se pudiese celebrar por 
falta de número, se levantará acta en que conste la 
orden del día, los Vocales asistentes y la indicación de 
las excusas y de las ausencias sin justificación.

Art. 151. Los acuerdos que se tomen en sesiones 
convocadas por segunda citación, serán válidos cual
quiera que sea el numero de los Vocales presentes.

Art. 152. Las sesiones empezarán por la lectura 
del acta, y aprobada ésta, se seguirá el orden del día 
conforme se haya anunciado.

Para variar este orden, intercalando un asunto inci
dental, se requerirá el acuerdo de los reunidos en 
sesión a propuesta del Presidente.

Art. i53. Los acuerdos se tomarán por mayoría, y 
en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Podo Vocal tendrá derecho a que conste en el acta 
su opinión y su voto, cuando sea contraria al acuerdo 
tomado. %

Art. 154. Las actas se extenderán en un libro folia
do, firmándolas el Secretario general y autorizándolas 
con el visto bueno el Presidente.

Al margen se anotarán los nombres de los que asistan 
a las sesiones. , .

Art 155. El Presidente, el Secretario general y el 
Vocal-Interventor coi stituirán un Comité ejecutivo 
que, reunido con la frecuencia que los asuntos requie
ran, resolverá de aquéllos de trámite derivados de 
acuerdos de la Junta, tales como de anuncios de su
bastas o concursos, aprobación de relaciones de obras, 
adquisiciones.de material, propuestas para la adquisi
ción de trabajos, actas remitidas para su aprobación 
por los Consejos de Auministración y Juntas generales 
de colonos, etc., etc.

Cuando, a juicio del referido Comité, así lo requiera 
por su importancia alguno de los asuntos enumerados, 
sera sometido a la deliberación de la Junta. .

x CAPITULO XXIII

DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA

Art. i56. Corresponde al Presidente la representa
ción de la Junta para todos los órdenes de relaciones 
que se establezcan con los diferentes Ministerios, Di
recciones Generales, Gobiernos Civiles y demás Cen
tros oficiales.

Compete al Presidente-de la Junta:
Convocar la Junta y presidir sus sesiones;

b> , EjercerJa alta inspección de todos los servicios y 
trabajos de colonización interior, adoptando Jas medi
das urgentes que considere oportunas y proponiendo a 
la Juta o al Comité las que estime deben acordarse.

c ) Ejecutar los acuerdos de la Junta, pudiendo de
legar en el Secretario general los que estime conve
nientes;

í /) Hacer los nombramientos, ascensos, concesiones 
y separaciones de los funcionarios técnicos y adminis
trativos, conforme a los trámites que determina este 
Reglamento;

e ) Pioponer a la Junta la distribución de fondos o 
de Jos créditos consignados en Presupuestos, y todas 
cuantas disposiciones de carácter económico y financie
ro deban adoptarse;

y) Ordenar todos los pagos que hayan de hacerse.



770 BOLKllN OÍIÜIÁL

CAPITULO XXXIV
DE LA SECRETARIA GENERAL Y SECCIONES DE LA MISMA

Art. 15y. La Secretaría general es el Centro técnico 
administrativo de la Junta qus tiene por misión la pre
paración, estudio e informe de todos los asuntos o ne
gocios que deben someterse a la deliberación de la 
misma; el cumplimiento de los acuérdesela organiza
ción de los servicios generales y los de carácter interior 
de la propia Secretaría. ■ _ '

Art. i58. Para el mejor desempeño de su cometido 
se dividirán los asuntos detesta dependencia en las si
guientes Secciones: i.a, Fécnica; 2.a, Jurídica; 3.a, So
cial y de publicaciones y Bibliotecas, y 4.*, Adminis
trativa y de Contabilidad. ,

Art. i5g. La Junta acordará con vista al desarrollo 
que vaya adquiriendo la obra colonizadora, la organi
zación y subdivisiones, en su caso, de las diferentes 
Secciones de la Secretaría, fijando su personal y condi
ciones en que haya de ser nombrado. #

Art. 160. La Sección técnica entenderá en lo rela
tivo a reconocimientos, tasaciones y, demás trabajos 
para el reparto de terrenos o instalación de Colonias y 
en la redacción y ejecución de los correspondientes 
planes y proyectos. , , .

Examinará e informará en sus aspectos agronómico, 
- constructivo y económico, todos los asuntos^ de su 

competencia que se sometan a la deliberación de la 
Junta o del Comité. . , .

Art. 161. La Sección Jurídica, sin perjuicio de eva
cuar las consultas e informes en los expedientes en que 
la Junta o su Presidente lo considere conveniente, sea 
necesariamente consultada: . 
i .° En los expedientes que tengan por objetóla 

formación de los pliegos de condiciones para la cesión 
por sus dueños de los montes o terrenos objeto de co
lonización. .

2 .0 En los relativos a apeos, deslindes y amojona
mientos y en las reclamaciones que surjan con motivo 
de la práctica de tales operaciones.

3 .° En los proyectos de contrato o convenios de la 
Junta Central con las entidades propietarias de terre
nos, Asociaciones cooperativas y colonos.

4 .0 En los expedientes para la adjudicación de los 
lotes o inscripción de los predios en el Registro de la 
Propiedad.

5 ." En Ids expedientes para la contratación de obras 
y adquisición de materiales, cualquiera que sea la for
ma en que aquélla se practique, así como en las recla
maciones que con tal motivo se formulen.

6 .° En los proyectos de Estatutos y Reglamentos 
de las Asociaciones cooperativas de colonos; y

7 ” En todos los asuntos relacionados con la Junta 
que tengan carácter contencioso administrativo. , 

Art. 162. La Sección Administrativa y de Contabi
lidad, además de evacuar los informes y consultas que 
reclamen la Junta y su Presidencia, tendrá a su cargo: 
i .° Los asuntos de la Secretaría de la Junta, pro

piamente dicha; nombramiento y cese de Vocales; 
convocatoria de sesiones; cumplimiento de acuerdos, 
etcétera.

2 .0 Registro gerferal de la Junta.
3 .° Expedientes y Registro de personal.
4 .0 Expedientes para adjudición de lotes; registro 

de títulos de colohos; registro de la propiedad de los 
lotes de cada Colonia en sus diferentes vicisitudes.

5 .° Tramitación administrativa de los expedientes 
para estudios previos de reparto de terrenos e instala
ción de Colonias. . .,

6 .° Planes y proyectos y trabajos para su ejecución. 
7 .0 Reclamaciones e incidencias de carácter ad- 

ministrative.

8 .° Distribución de trabajo entre las diversas Sec
ciones de la Secretaría. '

La contabilidad de la Junta se llevará con sujeción a 
las reglas que se determinan en los artículos del título
8.° de este Reglamento. ,

Art. i63. La Sección Social y de Publicaciones y 
Biblioteca, entenderá en todo lo relativo a la constitu
ción y funcionamiento de las Asociaciones cooperati* 
vas de colonos, informando acerca de los proyectos de 
Estatutos y Reglamentos de dichas instituciones y las 
actas de sus sesiones, Memorias, balances y cuentas. .

Examinará las consultas que se hagan sobre organi
zación de servicios comunales de las Colonias, y pro
pondrá en dichos servicios las reformas que estime 
oportunas.

Por medio de publicaciones dara a conocer en Me
morias generales o paiticulares y en los periódicos y 
revistas la organización y resultados económicos de 
las Colonias instaladas, y organizará la Biblioteca, que 
tendrá por fin especial coleccionar cuantos libros y pu
blicaciones difundan el conocimiento de las obras de 
colonización interior de España y del extranjero.

Será la encargada de la publicación periódica de un 
Boletín, con objeto de difundir lo más posible la obra 
realizada por la Junta y el funcionamiento de las Co
lonias establecidas con su resultado agrícola, econó
mico y social. -

(Continuará).

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Comisario de Guerra de 
esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el mes de 
noviembre en la forma siguiente:

PeRetas.

Ración de pan.......................... 0*50
Idem de cebada......................... 2
Idem de paja............................ 0*40
Litro de aceite.......................... 1*70
Idem de vino............................ 0‘36
Kilogramo de carne..................
Idem de carbón......................  0'22
Idem de leña..................  ' 0‘05

A los precios referidos presentarón los Ayuntamien* 
tos los recibos de suministro, para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 18 de septiembre de 1848. i 

Zaragoza, a veintiuno de noviembre de mil novecien- ( 
tos diez y ocho.—El Vicepresidente, Emilio Villarroya. ’̂ 
Por acuerdo de la Comisión: El Secretario, José Vidal.-' 
El Comisario de Guerra, José Lambarri.

SECCION CUARTA

Tesorería di Haoiindi de la de Zaratea.

Anuncio para la subasta de inmuebles.
D. José Gil Lucea, Recaudador de la Hacienda en 

ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que^ instruyo p< 

débitos de contribución territorial y años del 1906 
1915 se ha dictado la siguiente
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«Proyz'í/enc/íT.-—No habiendo satisfecho los deudores 
Mué a continuación se eiprcsan sus descubiertos para 
con lai Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 

embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
e acuerda la enajenación en pública subasta de los 

•amuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo- 
es cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 

la r i. de'gualas diez déla mañana, en
calle de la Manifestación, número i5, piso segundo, 

endo posturas admisibles en la subasta las que cubran 
«as dos terceras partes del importe de la capitalización».

en el espacio de una hora no se presentasen postores, 
.L abr«r« segunda licitación por el espacio de media 
«ora con rebaja de la tercera parte del primitivo precio, 
^”?,ne.nd°se a su vez posturas por las dos terceras 
paites del nuevo tipo fijado.

Notifíquese esta providencia a los deudores, y aeree- 
oores hipotecarios en su caso, y anúnciese al público por 

dio de edictos en las Casas Consistoriales y demás 
edios usuales en el país y Bo l et ín Of ic ia l  de la 

provincia. -
Lo que hago público por medio del presente anun- 

10, adviniendo para conocimiento de los que deseen 
tn en a su^asta anunciada y en cumplimien-
«o de Jo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 

abril de 1900:
s,l°,Que los, bienes trabados y a cuya enajenación 
relación'Pr0Ceder’ S°n '0S cxPresados en la siguiente

bincas de la deudora Iñiga Bascuas Arruga.
Campo, en el Soto, de cabida de dos hanegas, igual 

M 1'are^’ 28 cent*áreas?' ünda al norte con Benita 
Sam0’ a SPr COn Antoni° Tarratiel, al este con Pablo 
sa ^per y al oesre con Francisco Tolosa: valor para la 
uoasta 80 pesetas. .

cnEamE0’ Cn la Pacida de las Canales, de un cahíz y 
Uatro hanegas de tierra, igual a 85 áreas, 3i centiá- 

lindante al norte con Pedro Escota, al sur con 
n-uno pubhco> ai e$te con B ,aza| de herederos a| 

Pesetas0" Domm8° Rivcra: Valor para la subasta 480 

h ^mpo, en la partida de Cubero, de cabida de cuatro 
con Cef’ •gUa^a 28 centiareas; linda al norte 
estp íer/n° ■ mardiel, al sur con Rafael López, al 
Pe,.0? Domin8° Marenco y al oeste con Rafael Ló- 
r valor para la subasta 160 pesetas. ■
de 13 PYV03. de Galacho del Abrevadero, 
1¡ cabida de un cahíz, igual a 57 arcas, 21 centiareas 
Milu 3 n?rte con.Enromo Tarratiel, al sur con Marcos 

eSt? COn Mariano Mii,án y al Oeste con ca
no de herederos: valor para la subasta 160 pesetas 

IU, a’ en ,el ?cr,Pmo municipal de Villanueva de Gá- 
ifiUaUParl,da de ,a Sarda' de cabida de seis hanegas 
Alia Hk42 3!635 9° centiareas; linda al norte con Alejo 
drQ e । a’ al su? con cl mismo, al este y oeste con Pe- 

^oaiazar: valor para la subasta 240 pesetas.
de 'ieñaflor y su Partida de 

8 árcío* decab|da de media hanega de tierra, igual a 
Solán centiareas; linda al norte y oeste con Juan 
Va|Ol ’ a s.ur PabI° Albero y al este con Dehesa Boyal: 

2°r Para la subasta 40 pesetas. 7 
aCre*ea^Uei Ios deudores 0 sus causahabientes, y los 
fincas hes h,Potecan°s en su caso, pueden librar las 
^ndoH ae‘ ni?menlode celebrarse la subasta, pa- 
^OcediLPnnCipa ’ recarg°s> costas y demás gastos del > 

miento. (
10c lílU,0S de ProPiedad de los inmuebles ■ , 

^leb0^3"^65^ en esta Oficina hasta el día de la । 
C°nforma de aqUn aCI° y los iicitadores deberán 
hÍn8Unos otros0" S y 00 te°drán derech° 3

41 Que será requisito indispensable para tomar 

parte en la subasta que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia el 5 por too del 
valor hqmdo de los bienes que intenten rematar.

5. Que es obhgación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti- 
luido y precio de la adjudicación.
vprX 6' Q"Ue S' hecl]a ésta no pudiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate se decretara la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público y podrá 
cederse el remate a tercera persona.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1918. — El Recauda-

SECCION QUINTA

di ¡a liaartaí Sadad di i1Nílgii
Habiendo solicitado D. Julio Sancerni la instalación 

y uncionamiento de un taller de calderería y dos mo
tores eléctrico, en la calle de la Estación, números 3 y 
5, se abre información por espacio de treinta días, du- 
aí hm "Ti3 CS ser,an °ldos los vecinos más inmediatos 
el ár^^o de o’?01’’ conforme = 1° preceptuado en 
el art. 769 de las Ordenanzas municipales.
y efoctro^nüno:!8 a‘ PÚb,ÍC° Para $U cimiento

J. ^^rezueía116 n0'Íembre de 'S'8- - E1 Alcalde,

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA 

de ®legunda cIase' Jefe del Detall 
uei Parque de Intendencia de esta Plaza-
Hace saber: Que el día 5 de diciembre próximo a las 

pVnn° de dlcbo dla' 86 celebrará público cou- 
ursc ®n el Parque dt Intendencia de esta capital ante 

el tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo dispies! 
de kDHalartá4tí v le? de AdmiBÍ8tración y Contabilidad 
de la Hacienda publica de primero de julio de 1911 nar# 
ieí^Lña^n p,$ía para P'er80’ eal- carbón ve-
fxpresan en í bajo la8 cond.ciones que se
muestras tn ^ de manifiesto con las

| muestras todos los días laborables, de nueve a trece en 
efoóo”. eneSñanel0ÍT'?n,0,;,debie^ 
siciones en papel del sello clase 11.' y baio sobre L 
rrado acompañando cédula personal, último íec^o de la" 
Xdo^ñ^a'r U8tila11 ypre^^pdo que acredite haber iñ' 
gresado en Ja Caja del Parque el cinco por ciento del im 
porte de su proposición, el que deberá elevarse al di»-, ??" 
canto al adjudicarse el servido, sin cuyos rLi i« tn P" 
aeran admitidos en el acto del concurso J Q * 0

Si se presentaran dos proposiciones iguales se verifip»r¿ 
en el ec o, durante quince minuto,, i.ciKo por 5ÍS 
llana entre suBantoree. decidiéndose por sorteo ni Km 
nar el plazo suba,at,era 1, igualdad, con arreofo a n m

LmsOajT 81 n<”iembre dB «la’ - El JuieTeí Detall, 

Modelo de proposición.
.....................de...... habitante en......  calle .... nú

mero .... habiéndose enterado del anuncio, pliego de con 
hQv eTRlT8 t0IQar Parte el concurso anunciado para 
hjy en el I arque de Intendencia de esta capital nari. I*' 
cmnes'sé0^ 06..... ’ e8lando conforme con dich^cond - 

entreg'Hr..... quintales métricos
Z-tagoza..^^^ P'8"1’3 "-¿‘«o.

(Firma del exponente).
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JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
acopios para conservación y su empleo en recargos de 
la carretera de Escatrón a Gandesa, kilómetros 28 al 44, 
el Contratista D. Pedro Sanz Bueno, a quien se adju
dicó la contrata por el Gobernador civil en 2 de agosto 
de 1017 y a los efectos de la devolución de la hanza 
que se constituyó para responder de la contrata, se 
anuncia de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 
,010, (Gaceta de\ 22) en este Bo l et ín Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras, remitan en el plazo de treinta días, a la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, certificación de 
haber o no reclamación contra el Contratista por dichas 
obras, cntendie'ndose no haber reclamación alguna de 
no recibir dichas certificaciones.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1918. — El Ingeniero
Jefe, Miguel Mantecón.  

SECCION SEXTA
Monreal de Ariza.

En la secretaría municipal, y desde esta fecha se eucon- 
trarán expuestos al público loa documentos siguientes, for- 
■“E^^rtimíe^de U cont.ibuoidn territorial y el de 1. 

urbana ñor término de ocho días.
La matrícula industrial y el padrón de cédulas, persona-

1P Monreal de6 Ariza, 21 de noviembre de 1918.—El Alcalde,

/ntonio Germán. Nombrevilla
Por el tiempo reglamentario y a los efectos d® 

ción se hallan de manifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento los documentos siguientes formados para el

^^femirto^de rústica y pecuada, lista cobratoria de edifi
cios y solares, padrón de cedu as personales y matricula 

'"Nombrevilla, 22 de noviembre de 1918.—El Alcalde, 
Ventura Orée. Novina8

Acordado por el Ayuntamiento y Junta de
este distrito1 el arrendó del arb.tr.o impuesto sobre el 
Macelo del mismo para el pmx.mo ano de 1919 med an 
subasta pública, esta tendrá lugar el día 1. del piox o 
mea de diciembre v hora de las doce de la mañana en la 
Sala Consistorial, bajo el tipo de 800 pesetas eu a za C0 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
«n la Secretara municipal. .

Si no hubiera licitadores en esta subasta se celebrai á 
aegunda e“ día 8 de d.cho mes y a a m.sma hora v loca 
nañutiéndose proposiciones que cubran el la por 100 de ja 
cantidad expresada, adjudicándose el remane al mejor 

^píra tomar parte como licitador en la subasta es requi
sito indispensable depositar en la mesa presidencial o en la 
denositaría municipal el 5 por 100 del tipo señalado.

1 o que se hace público para conocimiento de las personas 

6 Ohndio
Martín.—Él Secretario, R. Corchón.

* * *
Acordado por el Ayuntamiento y Junta municipal de 

este distrito el arriendo del arbitrio sobre el uso ohhga- 
So de p°8.« J medid», p»ra el .no próymo d i019 
mediante subasta pública, se celebra á esta el día 1. de 
nróximo mes de diciembre, a las diez de su mañana, bajo el 
tipo de 700 pesetas en alza, y con sujeción al pliego dei con 
dSooM que .= baila de manideeto en 1. aecretaria del

ASinno huyere licitadores en la primera subasta se cele
brará la segunda el día 8 del citado mes, a la misma hora 
admitiéndose proposiciones que cubran el 7o por 1 JO de a . 
cantidad antes expresada, adjudicándose el remate al mejor | 
postor, .

Para tomar pa-te en la subasta es requisito indispensable 
depositar en la mesa presidencial o en la depositaría muni
cipal el 5 por 100 del tipo señalado.

Lo que se hace público pai a conocimiento de las persona 
a quienes pueda interesar tomar parte.

Novillas, 21 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Claudio 
Martín.—El Secretario, R. Corchón.

Sádaba. * .
A 108 efectos prevenidos se hace saber por medio.de 

presente que en la secretaria de este AyuDtft™,ent® z 
durante el tiempo que pa-a cada uno se dirá se hallara 
manifiesto los documentos siguientes formados para el 
1919* 13
’ EÍrepartimiento de la contribución rústica pecuaria y el 

de urbana, con sus correspondientes listas cobratonas, po 

°CLa matrícula industrial y el padrón de cédulas persona, 
les. por quince días; durante cuyos plazos podran ser e^a 
minados v presentar contra los mismos las reclamaciones 
’ládabra 15 “/no^embre de 1918.-R1 Alcalde, Joaquín

Guzmán. .
Sisamón. -

Por el tiempo reglamentario y a fin de oír las' reclam,' 
clones que se presenten quedan expuestos al publico en 
secretaria de este Ayuntamiento los documentos siguient 
correspondientes al próximo ano de IVIV: .

Repartimiento de contribución de rustica y Pecu« - 
listas cobratonas de edificios y solares, padrones de cédulas 
nnrRnnHles v lista cobratoria, por ocho días.

tíisamón, 23 de noviembre de 1918.—El Alcalde, limóte
M0Dg6- Sos.

La lista de edificios y solares de este termino formada 
para el año 1919, estará expuesta al publico en la secretari 
del Ayuntamiento durante el plazo de ocho días con ado 
desde el siguiente al de inserción del presente anuncio en 
pl Bo l et ín Of ic ia l , a los efectos de reclamación.

Sos, 21 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Amano 
López.

Se hallan expuestos al público a los efectos de reclama
ción los documentos siguientes, durante el plazo de quio 
d^Expediente de transferencias de créditos en el presu
puesto del ejercicio comente.

Proyecto de presupuesto municipal ordinario <le iyiu J 
matrícula de la contribución industrial para el mismo ano

El plazo de exposición empeza á a contarse un día do 
pues al en que se inserte este anuncio en el Bo l et a  
0 8o ^22 de noviembre de 1918.-E1 Alcalde, Amancio

López. Valconchán.
Por el tiempo reglamentario y para efectos de 

ción se hallan expuestos al publico en la secretaria d , 
Ayuntamiento los documentos siguientes para el ano 1* 

Presupuesto municipal ordinario, reparto de mstic 
listas de edificios y solares, padrón de cédulas personale . 
matrícula industrial. . , . . .--Me,

Valconchán, 22 de noviembre de 1918. — L1 A leal
Vicente Lechón. ¡

PARÍt NO OFICIAL '
Sindicato de riegos de Garíilan 

de Torres de Berrellén.
De conformidad a lo dispuesto en el art 45 de las Or^z 

nanzRS, se convoca a Junta general para el día ocho de 
ciembre p óximo, y hom de las dus de la ta-de, para t-a . 
de m que previene el 53 de las mismas, cuya reunión teño 
lunar en la secretaría del Ayuntamiento, y caso de que P • 
falta de número no pueda tomarse acuerdo, se celew • „ 
nueva reunión el día quince del mismo mes, en el expresa 
H‘ Toares 'de BerreSén, 23 de noviembre de 1918. -El Pre6', 
dente, Félix Benedicto. j

Imprenta del Hospicio.


